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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual pertenece al Módulo Formativo MF0605_2: Mantenimiento de instalaciones solares térmicas,


asociado a la unidad de competencia UC0605_2: Mantener instalaciones solares térmicas,


del Certificado de Profesionalidad Montaje y mantenimiento de instalaciones solares térmicas




Capítulo 1


Seguridad en el mantenimiento
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1. Introducción



El sector de la fabricación y montaje de instalaciones solares, así como el de su mantenimiento, está creciendo tanto en el número de empresas dedicadas a ello como en el número de trabajadores, de ahí la importancia de que todas las acciones que conlleva su montaje, puesta en servicio y mantenimiento sean realizadas por personal especializado, no solo en lo referente a los conocimientos técnicos de la actividad, sino que deben conocer los riesgos laborales, las medidas preventivas, los protocolos de seguridad además de disponer de todas las herramientas y conocimientos preventivos que les protejan frente a situaciones de riesgo generadas en el desarrollo de su actividad profesional.


En este capítulo se va a conocer el estudio de seguridad y salud en las obras de construcción y, en concreto, lo referido a la seguridad en el mantenimiento de instalaciones solares térmicas.


En este sentido se ve que el plan de seguridad y salud contempla los denominados trabajos posteriores, que son trabajos de conservación o mantenimiento (sustitución de captadores, bombas, etc.).


Además, se analizarán los medios y equipos de seguridad y la importancia de la prevención y se verán unas nociones básicas de primeros auxilios para poder hacer frente a las emergencias que se puedan dar.



2. Planes de seguridad en el mantenimiento de instalaciones solares térmicas



En la preparación de la puesta en marcha de una instalación térmica hay que actuar teniendo en cuenta el plan de seguridad y salud correspondiente para poder aplicar las medidas preventivas, correctivas y de emergencia para así garantizar la seguridad en la puesta en servicio de la instalación.


2.1. Generalidades sobre el plan de seguridad y salud


Según el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, en su Guía para la Elaboración de los Riesgos en Obra de Construcción, en lo referente al R. D. 1627/2004, de 24 de octubre, modificado por el Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción, se indica lo que se expone a continuación, en lo referente al plan de seguridad y salud en el trabajo.
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Nota


El Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo solo modifica dos artículos del R. D. 1627/2004, de 24 de octubre:




	Artículo 18. Aviso previo (derogado).


	Artículo 19. Información a la Autoridad Laboral.





Los demás artículos del R. D. 1627/2004, de 24 de octubre, están vigentes y pueden consultarse en dicho real decreto.





Objetivos del plan de seguridad y salud, y filosofía del mismo


El plan de seguridad y salud en el trabajo es el documento o conjunto de documentos elaborados por el contratista ajustables en el tiempo, que, coherentes con el proyecto y partiendo de un estudio o estudio básico de seguridad y salud adaptado a su propio sistema constructivo, permite desarrollar los trabajos en las debidas condiciones preventivas. Al plan se pueden incorporar, durante el proceso de ejecución, cuantas modificaciones sean necesarias.
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El promotor es el agente que tiene la obligación de designar a un coordinador en materia de seguridad y salud.
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Sabía que…


El desarrollo de una actividad sin las medidas apropiadas de salud y seguridad puede acarrear serios problemas para la salud y la seguridad de las personas, no solo de los trabajadores sino de todas aquellas personas que puedan tener contacto con dicha actividad.





Es importante que el contratista tenga en cuenta, para la elaboración del plan, que el plazo de ejecución previsto en el proyecto se ha estimado considerando la aplicación de los principios generales de prevención del artículo 15.1 de la LPRL. Por tanto, cualquier modificación de este plazo contemplada en el citado plan deberá respetar estos principios.


En la elaboración del plan se deberá tener en cuenta:




	El proyecto.


	El estudio o estudio básico.


	El plan de prevención del contratista y de sus subcontratistas.


	Los procedimientos de ejecución del contratista y de sus subcontratistas.


	Las condiciones expresas de la obra.





Obra con varias empresas constructoras


En el caso de que el promotor contrate la ejecución de la obra con varios contratistas, cada uno de estos deberá elaborar un plan de seguridad y salud según se especifica en este apartado, por lo que para una misma obra pueden existir múltiples planes. En tales circunstancias, es necesario detectar y, en su caso, eliminar las posibles contradicciones, interferencias e incompatibilidades entre los mismos relacionadas con los métodos de trabajo, las actividades coincidentes en espacio y tiempo, la utilización de equipos y productos, etc.
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Trabajador realizando su actividad laboral, utilizando los EPI y siguiendo las directrices que marca el plan de seguridad y salud en la obra.


Contenido del plan de seguridad y salud. Unificación de promotor y constructor


Tal y como se indica en este apartado, en el plan se analizan, estudian, desarrollan y complementan las previsiones contenidas en el estudio.


Ello es imprescindible porque solo el contratista conoce exactamente el sistema mediante el cual se va a ejecutar la obra. Por esta razón, es muy difícil que el contenido del plan pueda coincidir de forma casi total o mimética con el del estudio, salvo en circunstancias excepcionales. Este caso puede darse, por ejemplo, cuando la empresa sea a la vez promotora y constructora de la obra en cuestión.


En esta circunstancia, al conocer el promotor en origen el sistema de ejecución de la obra (por ser también el contratista), puede trasladar al redactor del estudio o estudio básico esa información, de tal manera que el citado estudio redactado teniendo en cuenta la misma pueda ser el plan de seguridad y salud en el trabajo de la obra, siempre que en él se integre la planificación de la actividad preventiva de la propia empresa para dicha obra.
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La correcta utilización de los EPI durante el desarrollo de la actividad es de vital importancia.
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Recuerde


Si el promotor contrata la ejecución de la obra con varios contratistas, cada uno de estos deberá elaborar un plan de seguridad y salud.
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Importante


Para cumplir con el propósito de seguridad y salud en el ambiente laboral es necesario que todo el personal contribuya y participe en los programas de seguridad y salud con el fin de garantizar el bienestar social, mental y físico de todos los empleados.





El hecho de asumir el estudio como plan se hará constar en un documento que deberá ser suscrito por el contratista.


Aprobación del plan


Lo anterior no excluye, como se verá más adelante, la aprobación del plan por parte del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra, o por la dirección facultativa cuando no sea necesaria la designación de aquel.


Obras de poca entidad. Evaluación de riesgos


Por otra parte, y en el supuesto de que la obra consista en la construcción o reparación que pueda realizar un “cabeza de familia” respecto de su vivienda, y su ejecución sea contratada directa y exclusivamente por dicho “cabeza de familia” a trabajadores autónomos, cabe remitirse a los comentarios del artículo 2, apartado 3 del R. D. 1627/2004, de 24 de octubre, modificado por el R. D. 337/2010, de 19 de marzo.


Es evidente que en las obras de construcción es difícil realizar la evaluación de riesgos por cada puesto de trabajo dadas las características de movilidad, entorno cambiante y realización de tareas diversas.


En este sentido, cada empresa deberá hacer una evaluación inicial basada en las actividades y oficios que realiza, determinando las medidas preventivas que vaya a aplicar para controlar los riesgos identificados en cada una de estas actividades y oficios. Dichas medidas servirán de base para crear los procedimientos de trabajo que la empresa aplicará en sus obras y que trasladará a los planes de seguridad y salud de las mismas que debe elaborar cada contratista. Consecuentemente, el plan o planes de seguridad y salud en el trabajo de la obra constituirán la evaluación general de riesgos y servirán de instrumento básico para la ordenación de la actividad preventiva en ella.
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Ejemplo


En una instalación térmica, al intervenir diferentes profesionales que desarrollan diferentes actividades como electricistas, fontaneros, etc., la evaluación de riesgos tiene que hacerse de acuerdo con los riesgos identificados en cada una de ellas.





Modificaciones y actualizaciones del plan


Al plan de seguridad y salud se incorporarán todas aquellas medidas preventivas que resulten de las evaluaciones de riesgos que deban realizarse. Asimismo, las actualizaciones o modificaciones del mencionado plan se considerarían como la revisión de la evaluación de riesgos y la actualización de la actividad preventiva.


El plan de seguridad y salud de la obra es un documento, elaborado por el contratista y aprobado por el coordinador o la dirección facultativa, en su caso, que constituye, como se ha dicho, el instrumento básico para la ordenación de la actividad preventiva en la obra. Los empresarios (contratistas y subcontratistas) deben ajustarse a lo dispuesto en el plan y realizar o proponer las revisiones del mismo que sean necesarias. El plan no es ni puede ser, sin embargo, un compendio detallado e instantáneamente actualizado de todas y cada una de las actividades preventivas que deben realizarse en la obra en cualquier lugar y momento. Por ello, la obligación de sujeción al plan complementa pero no elimina ni sustituye la obligación de cada empresario (contratista y subcontratista) de adoptar las medidas preventivas necesarias para protección de la seguridad y salud de sus trabajadores.
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Recuerde


En la preparación de la puesta en marcha de una instalación térmica hay que actuar teniendo en cuenta el plan de seguridad y salud correspondiente para poder aplicar las medidas preventivas, correctivas y de emergencia para así garantizar la seguridad en la puesta en servicio de la instalación.
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Documento del acta de aprobación del plan de seguridad y salud de una obra


Cuando en el proceso de ejecución de la obra el contratista altere los procedimientos previamente establecidos en el plan de seguridad y salud en el trabajo redactado por él, se procederá a la modificación de dicho plan. Las modificaciones pueden surgir como consecuencia, entre otras, de las siguientes causas:




	Cambio de los materiales.


	Cambios en el diseño.


	Cambio de la organización de la prevención.


	Cambios en la cimentación.


	Cambios en la estructura.


	Cambios de las características del terreno.


	Cambios en los equipos.


	Cambios en los medios auxiliares.


	Cambios en los métodos de trabajo.


	Cualquier otro tipo de cambio que suponga modificaciones de las hipótesis iniciales establecidas en el plan.





Cambio de contratista y adhesión al plan de seguridad y salud


Hay que considerar también la situación que surge cuando se produce un cambio de contratista. En este supuesto el contratista entrante está obligado a elaborar su propio plan de seguridad y salud en el trabajo, que será presentado para su aprobación al coordinador o a la dirección facultativa, en su caso.
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Cualquier modificación que se realice en el proyecto deberá ser recogida en el plan de seguridad y salud.


También puede darse la circunstancia de que este contratista entrante asuma el plan precedente (el elaborado por el contratista sustituido) como suyo, en su totalidad o en parte. En ambos casos, se documentará la opción elegida, sometiéndose al proceso de aprobación ya comentado.


Las sugerencias y alternativas provenientes de los agentes citados en este apartado del R. D. 1627/2004, de 24 de octubre, modificado por el R. D. 337/2010, de 19 de marzo, debieran remitirse al contratista para que este pueda, por un lado, integrarlas en su plan de seguridad y salud, si lo considera oportuno y, por otro, ponerlas en conocimiento inmediato del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o de la dirección facultativa cuando no sea exigible el nombramiento de aquel.


En caso de que se produzcan modificaciones en el proceso de ejecución de la obra o en el proyecto que afecten a lo indicado en el estudio o estudio básico respecto a los previsibles trabajos posteriores especificados en los artículos 5, apartado 6; y 6, apartado 3 de este real decreto, el coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su defecto, la dirección facultativa, recogerá estas modificaciones para su posterior traslado, a través del promotor, al futuro usuario o usuarios de la misma.


Para facilitar un adecuado cumplimiento de las funciones y atribuciones de la dirección facultativa, incluidos los contenidos preventivos que afectan a la misma, el plan de seguridad y salud en el trabajo se pondrá a disposición de aquella.
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Recuerde


En caso de sustitución del contratista, el contratista entrante está obligado a elaborar su propio plan de seguridad y salud en el trabajo, que será presentado para su aprobación al coordinador o a la dirección facultativa.


Este contratista entrante puede asumir el plan precedente (el elaborado por el contratista sustituido) como suyo, en su totalidad o en parte.





2.2. Aplicación del plan de seguridad y salud a las tareas concretas


En general, la puesta en servicio de una instalación u obra contempla diferentes actividades realizadas por diferentes profesionales, por lo que es necesario aplicar el plan de seguridad y salud a todas y cada una de las tareas concretas que van a tener lugar en dicha puesta en servicio. Para que esto pueda llevarse a cabo es necesario tener en cuenta lo que se describe a continuación.


Coordinación de actividades contempladas en el plan


La aplicación del plan de seguridad e higiene en el trabajo, es una tarea que corresponde al promotor. En este sentido en el artículo 3 del R. D. 1627/2004, de 24 octubre, modificado por el R. D. 337/2010, de 19 de marzo, sobre obras de construcción indica la presencia de la figura:


2.1.f) Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra: el técnico competente integrado en la dirección facultativa, designado por el promotor para llevar a cabo las tareas que se mencionan en el artículo 9.


Así mismo, define cuándo hace falta la figura del coordinador en la fase de ejecución:


3.2. Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor, antes del inicio de los trabajos o tan pronto como se constate dicha circunstancia, designará un coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.


El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra deberá desarrollar las siguientes funciones:


b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 de este real decreto.


Estos principios son:


1. El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza.


2. La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación.


3. La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios auxiliares.


4. El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores.


5. La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los distintos materiales, en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas.


6. La recogida de los materiales peligrosos utilizados.


7. El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros.


8. La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo.


9. La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos.


10. Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que se realice en la obra o cerca del lugar de la obra.


En este sentido, en las obras de construcción, en las que se desarrolla actividad de “Instalación, reparación, montaje, estructuras metálicas, cerrajería y carpintería metálica” corresponderá al promotor de la obra la responsabilidad de que el plan de seguridad y salud se cumpla.
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Recuerde


La aplicación del plan de seguridad e higiene en el trabajo es una tarea que corresponde al promotor.





Obligaciones del contratista y subcontratista


Así mismo, son obligaciones del contratista y del subcontratista según el artículo 11.1:


a. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del presente real decreto.


b. Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud al que se refiere el artículo 7.


Por tanto, sobre estas figuras van a recaer las responsabilidades del cumplimento del plan de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.
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Importante


La Ley de Prevención de Riesgos laborales impone al empresario una serie de obligaciones a fin de garantizar la seguridad y la salud de sus trabajadores. El no cumplimiento de dichas obligaciones puede ser motivo de duras sanciones por parte de la administración, de ahí que el empresario tenga que velar por su cumplimiento obligando a sus trabajadores a hacerlo.





Contenido del plan


Los apartados que conforman un plan de seguridad y salud son básicamente los mismos que los de un estudio de seguridad. En este sentido, la memoria técnica del estudio según el apartado 5.2.a) sobre la Memoria descriptiva prevé la identificación de riesgos:


5.2.a) Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que hayan de utilizarse o cuya utilización pueda preverse, identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando a tal efecto las medidas técnicas necesarias para ello, relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse conforme a lo señalado anteriormente, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas.


Asimismo, se incluirá la descripción de los servicios sanitarios y comunes de que deberá estar dotado el centro de trabajo de la obra, en función del número de trabajadores que vayan a utilizarlos.


En la elaboración de la memoria habrán de tenerse en cuenta las condiciones del entorno en que se realice la obra, así como la tipología y características de los materiales y elementos que hayan de utilizarse, determinación del proceso constructivo y orden de ejecución de los trabajos.


Por tanto, es en este apartado donde se debe prestar especial interés por ser donde se tiene en cuenta las medidas a tomar en la implantación sobre obra del plan de seguridad y salud.
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Modelo de la hoja de registro del libro de incidencias
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Definición


Estudio de Seguridad y Salud (de una determinada obra)


Es un documento que, formando parte del proyecto y partiendo de todos los elementos proyectados y de unas hipótesis de ejecución (incluidos los previsibles trabajos posteriores), contiene las medidas de prevención y protección técnica necesarias para la realización de la obra en condiciones de seguridad y salud.





Es importante indicar que quedarán incluidos en el estudio de seguridad y salud los denominados trabajos posteriores, tal como se indica en el apartado 5.6 de la Guía del coordinador de seguridad y salud en obras de construcción:


5.6. En todo caso, en el estudio de seguridad y salud se contemplarán también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores.


En este sentido, se entiende por trabajos posteriores los de reparación, conservación y mantenimiento de la totalidad de la obra en sí misma y de sus instalaciones una vez entregada (sustitución de material de cubrición, biondas, luminarias, equipos, limpieza de canalones, bajantes, muros cortina, lucernarios, cunetas, mantenimiento de instalaciones, desbroces, etc.).


Se deberán prever los elementos de seguridad y salud (medios auxiliares, puntos de anclaje, etc.) y la información necesarios para el desarrollo de los trabajos contemplados en este apartado, incluyendo el acceso a los lugares donde hayan de ejecutarse los mismos.


Como quiera que algunos tipos de trabajos no puedan preverse a priori, en el caso de ser precisa la ejecución de alguno de estos al cabo del tiempo, será ese el momento en el que se definirá su procedimiento de ejecución con las medidas de seguridad y salud necesarias.


En cualquier circunstancia para la realización de todos estos trabajos se tomará como referente la tecnología existente en ese momento. Llegado el caso concreto, si la evolución de la técnica permitiera utilizar otros equipos de trabajo que proporcionen un mayor nivel de seguridad y salud, de acuerdo con el contenido del artículo 15.1.e) de la LPRL, serán estos últimos los que deberán emplearse, independientemente de lo previsto en el estudio de seguridad y salud.
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Importante


El Estudio de Seguridad y Salud deberá contemplar la totalidad de las actividades que se prevean realizar en la obra.





Hay que resaltar que todas estas previsiones e informaciones para efectuar los trabajos posteriores debieran quedar en poder del promotor a fin de que este proceda a su posterior traslado al futuro usuario o usuarios de la obra.
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Recuerde


Se entiende por trabajos posteriores los de reparación, conservación y mantenimiento de la totalidad de la obra en sí misma y de sus instalaciones una vez entregada.





Es obligación de los propietarios o usuarios del edificio poner a disposición de los mantenedores del mismo la documentación técnica del este y, entre ello, la de seguridad.


¿Cuándo es necesario elaborar un plan de seguridad y salud?


Según el artículo 7 del R. D. 1627/2004, de 24 de octubre, modificado por el R. D. 337/2010, de 19 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción:


En aplicación del estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio básico, cada contratista elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en función de su propio sistema de ejecución de la obra.
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Importante


Según el artículo 7 del R. D. 1627/2004, de 24 de octubre, modificado por el R. D. 337/2010, de 19 de marzo, habrá un Plan de Seguridad y Salud por cada contratista.





Dicho esto, hay que dejar claro que, antes del comienzo de los trabajos, el Plan de Seguridad y Salud será obligatorio siempre que exista un proyecto; la razón legal se expone a continuación. Según el artículo 4 del R. D. 1627/2004, de 24 de octubre, modificado por el R. D. 337/2010, de 19 de marzo, el promotor está obligado a elaborar un Estudio de Seguridad y Salud en ciertos proyectos de obra:




	Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 450.759,08 €.


	Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.


	Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500.


	Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas.





Si en el proyecto de obra no se da ninguno de los anteriores casos, el citado artículo 4 obliga al promotor a realizar, en la fase de redacción del proyecto, un Estudio Básico de Seguridad y Salud.


En definitiva, siempre que haya un proyecto es necesario elaborar un Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad y Salud, y consecuentemente, según el artículo 7 del R. D. 1627/2004, de 24 de octubre, modificado por el R. D. 337/2010, de 19 de marzo, un Plan de Seguridad y Salud.


Elementos que componen un plan de seguridad y salud frente a riesgos eléctricos


El plan de seguridad y salud frente a riesgos eléctricos se compone básicamente de los mismos contenidos exigidos al estudio de seguridad y salud, que son, según el art. 5 del R. D. 1627/2004, de 24 de octubre, modificado por el R. D. 337/2010, de 19 de marzo, los que se describen a continuación.


Memoria


La memoria técnica está referida al apartado del estudio o estudio básico de seguridad y salud, y es el lugar en el que el contratista conocedor del proyecto y de los sistemas constructivos estudiará el escenario de ejecución, los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que hayan de utilizarse o cuya utilización pueda preverse. Identificará los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicará a tal efecto las medidas técnicas necesarias para ello, y la relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse conforme a lo señalado anteriormente, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas, tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas.


En la elaboración de la memoria se deberán tener en cuenta las condiciones del entorno en que se realice la obra, así como la tipología y las características de los materiales y elementos que hayan de utilizarse, la determinación del proceso constructivo y el orden de ejecución de los trabajos.


Pliego de condiciones


El pliego de condiciones particulares es el apartado en el que se tendrán en cuenta las normas legales y reglamentarias aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra que se trate, así como la prescripciones que se deben cumplir en relación con las características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, herramientas, sistemas y equipos preventivos.


Este apartado no se presta a demasiados cambios fruto de la iniciativa del contratista, aunque debe ser adaptado al momento de ejecución de los trabajos.


Planos


Los planos desarrollan los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y comprensión de las medidas preventivas definidas en la memoria, con expresión de las especificaciones técnicas necesarias. Estos planos, si no sufren alteraciones respecto a los del estudio o estudio básico, serán heredados de estos. Otros definirán detalles de tipo organizativo y definiciones de procedimientos o alternativas de ejecución.


Mediciones, cuadro de precios y presupuesto


En este apartado se realizará la medición de las alternativas en el desarrollo de la ejecución de la obra y se descartarán las mediciones de las medidas preventivas que no se ejecuten según el escenario previsto.


Como norma, se debe cuidar el no incluir mediciones coincidentes en los distintos presupuestos y el agrupamiento de las partidas, para facilitar su consulta y localización.


En los cuadros de precio, se incluirán los precios unitarios correspondientes a todas aquellas unidades que se hayan cuantificado en las mediciones del plan.
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Recuerde


En la elaboración de la memoria se deberán tener en cuenta las condiciones del entorno en que se realice la obra, así como la tipología y las características de los materiales y elementos que hayan de utilizarse, la determinación del proceso constructivo y el orden de ejecución de los trabajos.





Trabajos con riesgo especial


Son trabajos incluidos en el Anexo II del Real Decreto 1627/2004, de 24 de octubre, modificado por el R. D. 337/2010, de 19 de marzo. En este apartado se indicará cuándo es necesaria la presencia del recurso preventivo en función del trabajo a desarrollar, como en el caso de:




	Trabajos que puedan ser agravados o modificados.


	Trabajos peligrosos o con riesgos especiales como:



	Trabajos especialmente graves de caída desde altura.


	Con riesgos de sepultamiento.







	Utilización de maquinas que carezcan de marcado CE.


	Trabajos en espacios confinados.


	Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión.


	Trabajos donde la inspección de trabajo requiera dicha presencia.





Trabajos posteriores


Como ya se ha comentado, estos son los trabajos de reparación, conservación y mantenimiento que se llevarán a cabo en las debidas condiciones de seguridad y salud, recogidas en el plan de seguridad y salud, aunque se hagan con posterioridad a los trabajos de construcción como sucede, por ejemplo, en las sustituciones de equipos.


Estas situaciones se deben revisar una vez se prevea la finalización de los trabajos, contemplando las situaciones que puedan ocurrir.
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Sabía que…


El empresario que desee no tener responsabilidades por los accidentes ocurridos en sus máquinas no solo debe buscar papeles, sino asegurarse de que están protegidas con el fin de reducir al máximo la probabilidad de que los accidentes se produzcan.





Anexo


En este apartado se incluirá cualquier alteración del plan tal como se prevé en el artículo 7.4 del Real Decreto 1627/2004, de 24 de octubre, modificado por el R. D. 337/2010, de 19 de marzo. Ejemplo de estos cambios, y referido a las situaciones que se pueden dar en instalaciones solares térmicas, se podrían producir:




1. Cambio de materiales.


2. Cambio en el diseño.


3. Cambio en los equipos.


4. Cambio en los medios auxiliares.


5. Cambio en los métodos de trabajo.





Así como cualquier otro tipo de cambio que suponga modificaciones de las hipótesis iniciales establecidas en el plan. Todas estas situaciones de cambio producirán la inclusión de un anexo al plan.


Las mediciones, calidades y valoraciones recogidas en el presupuesto del estudio de seguridad y salud podrán ser modificadas o sustituidas por alternativas propuestas por el contratista, previa justificación técnica debidamente motivada.


Modificaciones del plan de seguridad y salud


En el plan de seguridad y salud se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga, con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos en el estudio o estudio básico. En este sentido, quedarán justificadas las modificaciones:


1. Por un cambio de proceso de ejecución de la obra.


2. Por cambios en la evolución de los trabajos.


3. Por las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra.
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Recuerde


Las mediciones, calidades y valoraciones recogidas en el presupuesto del estudio de seguridad y salud podrán ser modificadas o sustituidas por alternativas propuestas por el contratista, previa justificación técnica debidamente motivada.





Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas que intervienen en la misma y los representantes de los trabajadores, podrán presentar, por escrito y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de los mismos.


Estos cambios serán propuestos al coordinador de seguridad y salud, que en caso de ser aceptados serán incorporados en el plan.


El plan de seguridad y salud es un elemento de coordinación de actividades, se constituye como el instrumento básico de ordenación en las actividades de identificación y, en su caso, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva.


Esto es debido a que en las obras de construcción es difícil realizar la evaluación de riesgos de cada oficio que interviene, ya que existe una gran movilidad, la realización de las tareas es diversa y el entorno es cambiante.
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Importante


La evaluación de riesgos laborales es el proceso dirigido a identificar los riesgos derivados del trabajo del personal y a estimar su magnitud, con el fin de proporcionar la información necesaria para que los Órganos Directivos adopten las decisiones apropiadas para garantizar la seguridad y la salud en el trabajo.





Por todo ello, cada empresa deberá realizar una evaluación inicial de las actividades y oficios que realiza, determinando las medidas preventivas que vaya a aplicar para controlar los riesgos. Dichas medidas servirán de base para crear los procedimientos de trabajo que la empresa aplicará en sus obras y que trasladará a los planes de seguridad y salud de las mismas que debe elaborar cada contratista. Consecuentemente, el plan o planes de seguridad y salud en el trabajo de la obra constituirán la evaluación general de riesgos y servirá de instrumento básico para la ordenación de la actividad preventiva en ella.


Adhesión al plan de seguridad de un contratista principal


Un gran número de obras suelen realizarse por un único contratista principal que subcontrata los oficios que ejecutarán las diferentes partidas. Estas subcontratas pueden adherirse a dicho plan de seguridad y salud si consideran que están contemplado la evaluación de riegos y las medidas preventivas a llevar a cabo para la eliminación o reducción de riesgos, cuando desarrollen su actividad.


Igualmente, se puede producir una adhesión total o de las tareas a ejecutar, si se sustituye a un contratista anterior y se está de acuerdo con los apartados incluidos en dicho plan.
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Aplicación práctica


Andrés es el contratista – director de unas partidas para una obra de instalación de energía solar térmica, por lo que necesita cumplimentar el modelo de adhesión al plan de seguridad y salud.


Para cumplimentarlo necesita emplear los siguientes datos:




	
Contratista director: D. Andrés Ibáñez Pérez.


	
Obra: Ejecución de las partidas de energía solar térmica, en edificio plurifamiliar, para la ejecución de 25 viviendas en C/Alarcón de Fraile, 25 (Madrid).


	
Redactor del plan de seguridad y responsable de la prevención: D. Juan A. Miro Alcántara.


	
Observaciones: En esta obra se realiza el suministro y conexionado de equipos de captación y su puesta en servicio. Incluyendo trabajos de electricidad y fontanería.





El modelo de documento de adhesión al plan de seguridad es el siguiente:
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SOLUCIÓN


El modelo quedaría cumplimentado de la siguiente manera:
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3. Prevención de riesgos profesionales en el ámbito del mantenimiento de instalaciones solares térmicas



Durante la puesta en servicio de cualquier instalación es necesario adoptar una serie de medidas preventivas para evitar que pueda dañarse la propia instalación durante su puesta en servicio o que se pueda producir un accidente, por lo que para realizar dicha tarea con seguridad es necesario:




	Preparar la puesta en marcha de la instalación aplicando todas las medidas preventivas, correctivas y de emergencia que sean necesarias.


	Realizar el Plan de Seguridad referente a la puesta en servicio de dicha instalación.


	Disponer de los medios y equipos de seguridad necesarios, así como los de protección personal.


	Realizar una evaluación de riesgos acorde con las actividades que van a llevarse a cabo.


	Señalizar correctamente las zonas de trabajo.


	Aplicar la normativa vigente.





3.1. Principios generales de la acción preventiva


El artículo 15 de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre indica que los principios generales de la acción preventiva que debe aplicar el empresario, serán:




	Evitar los riesgos.


	Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.


	Combatir los riesgos en su origen.


	Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud.


	Tener en cuenta la evolución de la técnica.


	Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.


	Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo.


	Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.


	Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.
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Definición


Prevención


El conjunto de actividades o medidas adoptadas o previstas en todas las fases de la actividad de la empresa, con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo.





Evaluación de riesgos


La ley establece que la evaluación de riesgos es la actividad fundamental que debe llevarse a cabo inicialmente y cuando se efectúen determinados cambios, para poder detectar los riesgos que puedan existir en todos y cada uno de los puestos de trabajo de la empresa y que puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores.


La Dirección de la empresa tiene la responsabilidad de efectuar dicha evaluación, aunque debe consultarla con los trabajadores o a sus representantes sindicales sobre el método empleado para realizarla, teniendo en cuenta que deberá ajustarse a los riesgos existentes.


El objetivo fundamental de la evaluación de riesgos es minimizar y controlar debidamente los riesgos que no han podido ser eliminados, estableciendo las medidas preventivas oportunas y las prioridades de actuación en función de las consecuencias derivadas de su materialización. Dicha actividad debe ser siempre realizada por personal debidamente cualificado y su procedimiento de actuación debe ser consultado con los representantes de los trabajadores.


En este sentido, la evaluación de riesgos es una obligación legal del empresario y constituye la piedra angular de la empresa para la prevención de accidentes y enfermedades laborales. Así, para poder desarrollar acciones encaminadas a prevenir los riesgos laborales, es preciso identificarlos con anterioridad, y evaluar su magnitud.


La evaluación de riesgos es un medio para alcanzar un fin, que es el control de los riesgos para evitar daños a la salud derivados del trabajo (accidentes y enfermedades laborales) ahorrando costos sociales y económicos al país y a su propia empresa.


Es decir, si el proceso de evaluación de riesgos, la base del enfoque de gestión de la salud y la seguridad no se lleva a cabo correctamente o, simplemente, no se lleva a cabo, será muy difícil determinar y adoptar las medidas de prevención adecuadas.
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Es de vital importancia la protección de la cabeza con el casco adecuado.


La evaluación de riesgos constituye la clave para unos trabajos saludables. La evaluación de riesgos es un proceso dinámico que permite a las empresas y organizaciones adoptar una política activa de gestión de riesgos en el lugar de trabajo.


La evaluación de riesgos puede realizarla:




	El propio empresario.


	Los trabajadores de la empresa designados por el empresario.


	El servicio de prevención propio.


	El servicio de prevención externo.





Por tanto, el empresario debe decidir quién llevará a acabo la evaluación de riesgos, aunque la selección deberá hacerse consultando con los trabajadores y/o sus representantes.


En cualquier caso, el empresario es, en última instancia, el responsable de garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. Es por estos motivos tan importantes que las empresas de todo tipo y tamaño lleven a cabo evaluaciones periódicas. Una evaluación de riesgos adecuada garantiza, entre otras cosas, que se tienen en cuenta todos los riesgos pertinentes (y no solo los más inmediatos o evidentes), se comprueba la eficacia de las medidas de seguridad adoptadas, se documentan los resultados de la evaluación y se revisa la evaluación periódicamente para asegurar su vigencia.


Existen definiciones importantes a la hora de realizar una evaluación de riesgos, y estas son:




	
Peligro: un peligro puede ser cualquier cosa (ya sean materiales, equipos, métodos o prácticas de trabajo) que pueda causar un daño.


	
Riesgo: un riesgo es la posibilidad, alta o baja, de que alguien sufra un daño causado por un peligro.


	
Evaluación de riesgos: se entiende por evaluación de riesgos el proceso dirigido a estimar la magnitud de los riesgos para la salud y la seguridad de los trabajadores derivados del trabajo. La evaluación consiste en un examen sistemático de todos los aspectos del trabajo para determinar:





1. Qué puede causar daño o lesión.


2. Si los riesgos pueden eliminarse.


3. Qué medidas de prevención o de protección se han adoptado o deben adoptarse para controlar los riesgos que no puedan eliminarse. Entre estas medidas cabe mencionar las siguientes:




a. Prevenir los riesgos laborales.


b. Proporcionar información a los trabajadores.


c. Proporcionar formación a los trabajadores.


d. Proporcionar la organización y los medios para adoptar las medidas necesarias.
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En los trabajos de altura hay que utilizar sistemas personales de protección contra caídas.
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Recuerde


Un riesgo es la posibilidad, alta o baja, de que alguien sufra un daño causado por un peligro.





Si bien el propósito de la evaluación de riesgos es prevenir los riesgos laborales, y esto debería ser siempre el objetivo, no siempre será posible en la práctica. En los casos en que no sea posible eliminar los riesgos, se deberá intentar reducirlos y controlar el riesgo residual. En una fase posterior, y como parte de un programa de revisión, es necesario reevaluar el riesgo residual y considerar si es posible su eliminación teniendo en cuenta, quizá, nueva información.


La evaluación de riesgos deberá estructurarse y aplicarse de forma que permita a los empresarios:




	Determinar los peligros derivados del trabajo y evaluar los riesgos asociados a estos peligros, para así poder planificar las medidas necesarias para proteger la salud y la seguridad de sus empleados y otros trabajadores, teniendo en cuenta los requisitos legales.


	Evaluar los riesgos para realizar una selección informada del equipo de trabajo, sustancias o preparados químicos, el equipamiento del lugar de trabajo y la organización del trabajo.


	Comprobar que las medidas adoptadas son adecuadas.


	Dar prioridad a la adopción de medidas adicionales si se estima necesario en la evaluación.


	Demostrarse a sí mismos, a las autoridades competentes, a los trabajadores y a sus representantes que se han considerado todos los factores relativos al trabajo y que se ha realizado un juicio válido e informado sobre los riesgos y las medidas necesarias para proteger la salud y la seguridad.


	Garantizar que las medidas preventivas y los métodos de trabajo y de producción que se estiman necesarios y se adoptan tras una evaluación de riesgos mejoran el nivel de protección del trabajador.





La realización de una evaluación de riesgos debe atender a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, donde se indica:


1. La evaluación de riesgos deberá extenderse a toda la empresa.


2. Posteriormente deberá realizarse en los puestos de trabajo que se vean afectados por:




	Modificaciones en los equipos de trabajo, sustancias o preparados químicos, o el acondicionamiento de los lugares de trabajo.


	Un cambio en las condiciones de trabajo.


	La incorporación de un trabajador cuyas características personales o estado biológico conocido lo hagan especialmente sensible a las condiciones del puesto.
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Sabía que…


Peligro y riesgo no son lo mismo. El peligro es parte de la vida diaria, tanto en el trabajo, en la casa, practicando algún deporte, etc. Y el riesgo, en cambio, es el resultado de no tomar las medidas necesarias para minimizar el peligro.





Para la realización y comprensión de una evaluación de riesgos, hay que tener en cuenta, a modo de ayuda, los siguientes puntos:




	
Información. En lo referente a normativa, datos de accidentes tanto en la misma empresa como fuera de esta.


	
Identificación del peligro. Es necesario identificar los peligros relacionados con todos los aspectos del trabajo, como maquinaria, herramientas, etc.


	
Identificación de trabajadores expuestos.


	
Valoración global de riesgos. Es necesario valorar la probabilidad de que los elementos peligrosos identificados produzcan a los trabajadores daños (accidentes, enfermedades, etc.), así como su gravedad en las condiciones en que se realiza habitualmente en la empresa. El INSST indican cinco niveles de riesgos: trivial, tolerable, moderado, importante e intolerable.


	
Evaluación específica de ciertos riesgos. Puede ser necesario que, por la falta de conocimientos y medios para la evaluación de riesgos, se recurra a un servicio de prevención externo.
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Recuerde


Una vez identificados los riesgos y realizada la valoración global, el empresario deberá llevar a cabo la planificación de las medidas.





Planificación de la acción preventiva


Una vez identificados los riesgos y realizada la valoración global, el empresario deberá llevar a cabo la planificación de las citadas medidas.


La planificación debe establecer:




	Las actuaciones requeridas para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores.


	El orden y la adopción de dichas acciones, que se realizarán en función de los riesgos, así como del número de trabajadores expuestos a ello.


	Se realizará la designación tanto del responsable de supervisión de la ejecución de las medidas, como de los medios humanos y materiales y los recursos económicos.





Todas las medidas deben ir dirigidas a evitar o reducir los riegos.


La planificación de las acciones preventivas, consiste en:




	Las actuaciones requeridas para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores.


	El orden y la adopción de dichas acciones, que se realizarán en función de los riesgos, así como del número de trabajadores expuestos a ello.


	Se realizará la designación tanto del responsable de supervisión de la ejecución de las medidas, como de los medios humanos y materiales y los recursos económicos.
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Nota


La importancia de la planificación preventiva reside en que es el instrumento de implantación de las medidas preventivas y la guía de referencia para el seguimiento de las acciones llevadas a cabo en las mismas.






4. Medios y equipos de seguridad



Los medios y equipos de seguridad son todos aquellos dispositivos, materiales, equipos y sistemas que pueden ser empleados para garantizar la seguridad mediante el empleo de una serie de medidas para evitar o al menos minimizar los resultados del acaecimiento de un factor de riesgo.


4.1. Equipos de protección personal. Uso y mantenimiento


La utilización de equipos de protección individual, o EPI, es una de las técnicas más usadas en seguridad. Es importante conocerla para poder aplicarla correctamente.


La protección individual es la técnica que tiene como objeto proteger al trabajador frente a agresiones externas, ya sean de tipo físico, químico o biológico, y que se pueden presentar en el desempeño del trabajo.


La protección individual posee las siguientes características:




	La protección personal constituye el último eslabón en la cadena preventiva entre las personas y el riesgo, resultando de aplicación como técnica de seguridad complementaria de la colectiva (nunca como sustituta).


	La misión de la protección individual no es eliminar el riesgo de accidente, sino reducir o eliminar las consecuencias que el accidente puede producir en el trabajador. La protección personal no debe ser nunca la primera ni la única solución para proteger la salud del trabajador.


	Constituye una de las técnicas de seguridad más rentables si se tiene en cuenta su, generalmente, bajo coste frente al grado de protección que representa su correcto uso.


	Los equipos de protección individual (EPI) solo deben ser utilizados cuando los riesgos no se puedan eliminar o controlar suficientemente por medios de protección colectiva o con métodos o procedimientos de trabajos adecuados y bien organizados.


	Al elegir un EPI deberá considerar que este sea eficaz frente a los riesgos que ha de proteger sin introducir otros nuevos.





Es importante subrayar que el trabajador:




	Tendrá derecho a participar en su elección.


	Se le debe proporcionar la formación necesaria para que sepa utilizarlos correctamente.
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Definición


Equipo de protección individual (EPI)


Cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador o trabajadora para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud en el trabajo, así como cualquier complemento o accesorio (R. D. 773/1997, art. 2).





Hay que adoptar una serie de precauciones en su uso y mantenimiento:




	Limpiarlos con regularidad.


	Guardarlos en un lugar limpio y seco después de su uso.





Tendrá que seguir las instrucciones del fabricante. Estas tienen que venir redactadas en un idioma comprensible para él.


Lista de equipos de protección individual


La finalidad de un EPI no es realizar una tarea o actividad, sino proteger de los riesgos que presenta la tarea o actividad. Dicho esto, no tendrán la consideración de EPI las herramientas o útiles que estén diseñados para proteger contra un determinado riesgo derivado de su utilización como, por ejemplo, herramientas eléctricas aislantes. El EPI debe ser un elemento de protección para el que lo utiliza, no para la protección de productos o personas ajenas. Dependiendo de lo que se vaya a proteger, los EPI se pueden clasificar tal y como se muestra a continuación.


Protectores de la cabeza


Elemento que se coloca sobre la cabeza, primordialmente destinado a proteger la parte superior de la cabeza del usuario contra objetos en caída. El casco estará compuesto como mínimo de un armazón y un arnés.


[image: Imagen]


Ejemplo de equipos de protección individual


Los cascos de protección para la industria están previstos fundamentalmente para proteger al usuario contra la caída de objetos y las consecuentes lesiones cerebrales y fracturas de cráneo.


Exigencias de comportamiento


Los protectores para la cabeza deben cumplir con unas exigencias de comportamiento que pueden ser obligatorias, opcionales o físicas:




1. Obligatorias: son exigencias de obligado cumplimiento que se enumeran a continuación:




	Absorción de impactos: caída de un percutor con cabeza hemisférica de 5 kg de masa desde 1 m de altura. La fuerza transmitida a la cabeza de prueba será menor de 5 kN.


	Resistencia a la perforación: caída de un percutor con cabeza puntiaguda de 3 kg de masa desde 1 m de altura. La punta del punzón no debe tocar la cabeza de prueba.


	Resistencia a la llama: aplicación durante 10 s de una llama de propano. Los materiales expuestos a la llama no deberán arder 5 s una vez retirada la misma.


	Puntos de anclaje del barboquejo: deben resistir una fuerza de tracción superior a 150 N y ceder al aplicar una fuerza mayor de 250 N.


	Etiqueta: la etiqueta que puede ir fijada al casco debe permanecer fija y legible tras los ensayos de acondicionamiento.





[image: Imagen]


Modelo de casco de protección para industria


2. Opcionales: aunque no sean exigencias obligatorias, conviene tenerlas presentes. Dichas exigencias se enumeran a continuación:




	Muy baja temperatura: absorción de impactos y resistencia a la penetración a -20 ºC o -30 ºC.


	Muy alta temperatura: absorción de impactos y resistencia a la penetración a 150 °C.


	Propiedades eléctricas: este requisito pretende asegurar la protección del usuario durante un corto período de tiempo contra contactos accidentales con conductores eléctricos activos con un voltaje de hasta 440 V.


	Deformación lateral: la deformación lateral máxima del casco no excederá de 40 mm y la deformación lateral residual no excederá de 15 mm después de aplicar una fuerza incrementada hasta 430 N.


	Salpicaduras de metal fundido: el casco no deberá:







a. Ser atravesado por el metal fundido.


b. Mostrar ninguna deformación mayor de 10 mm.


c. Quemar con emisión de llama después de un período de 5 s medidos una vez el derrame de metal fundido haya cesado.





3. Exigencias físicas: son exigencias referentes a su forma y medidas. Dichas exigencias son:




	Distancia vertical externa: representa la altura de la superficie exterior del casquete por encima de la cabeza, cuando el casco está siendo utilizado, y se relaciona con el espacio libre. La distancia vertical externa no debe ser mayor de 80 mm.


	Distancia vertical interna: representa la altura de la superficie interior del casquete sobre la cabeza cuando el casco está siendo utilizado y se relaciona con la estabilidad. La distancia vertical interna no debe ser mayor de 50 mm.


	Espacio vertical interior: profundidad del espacio de aire inmediatamente por encima de la cabeza cuando el casco es utilizado, e indica la ventilación. Debe ser mayor de 25 mm.


	Espacio libre horizontal: la distancia horizontal entre la cabeza de ensayo sobre la que está colocado el casco y la parte interior del casquete, medida en los laterales. Debe ser mayor de 5 mm.
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